
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, veintiséis de abril dos mil veintidós 

 
Auto Interlocutorio Nro. 476 

PROCESO SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00168-00 

DEMANDANTE EMPOCALDAS S.A. ESP 

DEMANDADO GLORIA LILIAN CASTAÑO LÓPEZ 
JUAN PABLO TRUJILLO RODRÍGUEZ 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 

Se procede a continuación a resolver sobre la admisión de la 

demanda, solicitado a través de apoderada judicial por la empresa 

EMPOCALDAS S.A. E.S.P., en contra de los señores GLORIA LILIAN CASTAÑO 

LÓPEZ Y JUAN PABLO TRUJILLO RODRÍGUEZ, y el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA. 

 

La demanda reúne los requisitos legales establecidos en el 

artículo 82 de ss del Código General del Proceso, 376 ejusdem, Ley 142 de 

1994 y Ley 56 de 1981, por lo que procedente su admisión. 

 

De conformidad con el art. 592 del C.G.P., se ordenará la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 103-

10408, predio de propiedad de los demandados y sobre el que se 

pretende constituir la servidumbre. 

 

Se decreta la inspección judicial sobre el predio de la 

demanda, con intervención de perito, con el objeto de constatar los 

hechos de la misma y para determinar la necesidad de la imposición de 

servidumbre solicitada, junto con las condiciones y circunstancias de 

hecho en que habrá de concederse la misma, para tal fin se comisiona al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Anserma, Caldas, quien también tendrá 

la facultad para designar auxiliar de la justicia.  

 

Por último, de conformidad con el artículo 27 de la ley 56 de 

1981, se ordena a la parte demandante poner a disposición del despacho 

la suma de dinero estimada como indemnización, esto es, $27.267.925 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL de 

Manizales, Caldas, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ESPECIAL DE IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO instaurada por la empresa EMPOCALDAS S.A. 



E.S.P., frente a los señores GLORIA LILIAN CASTAÑO LÓPEZ Y JUAN PABLO 

TRUJILLO RODRÍGUEZ, y el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite previsto en los 

art. 27 y 28 de la Ley 56 de 1981, sus decretos reglamentarios y en lo 

pertinente, el art. 376 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR dar traslado de la demanda y sus anexos a 

la parte demandada, por un término de tres (3) días, de conformidad con 

el numeral 3 del art. 27 de la Ley 56 de 1981. 
 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 103-10408, predio de propiedad de los 

demandados y sobre el que se pretende constituir la servidumbre. 
 

QUINTO: DECRETAR la inspección judicial sobre el predio de la 

demanda, con intervención de perito, con el objeto de constatar los 

hechos de la misma y para determinar la necesidad de la imposición de 

servidumbre solicitada, junto con las condiciones y circunstancias de 

hecho en que habrá de concederse la misma. 

 

SEXTO: Para la práctica de la inspección judicial comisiónese 

al Juzgado Promiscuo Civil Municipal de Anserma, Caldas, con la facultad 

para designar al auxiliar de la justicia.  

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la parte demandante poner a 

disposición del despacho la suma de dinero estimada como 

indemnización, de conformidad con el artículo 27 de la ley 56 de 1981. 

 

OCTAVO RECONOCER personería a la abogada ÁNGELA 

MARÍA ZULUAGA MUÑOZ, con cédula de ciudadanía 30.399.234 y T.P. 

130.607 del C. S. de la J. en los términos del poder que le fue conferido  

 
Notifíquese, 

 
 

La Juez, 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
No. 63 DEL 27  DE ABRIL DE 2022 

  

  
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria 
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